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El Ministerio de Desarrollo Agropecuario (MIDA) presenta los
resultados de la Mesa Técnica Agroclimática (MTA), con el apoyo de
la Dirección de Hidrometeorología – Empresa de Transmisión
Eléctrica, S.A. (ETESA), Organismo Internacional Regional de Sanidad
Agropecuaria (OIRSA), Alianza Bioversity International – CIAT y la
colaboración del Fondo de Adaptación/Fundación Natura.









RUBRO SITUACIÓN DE RIESGO RECOMENDACIÓN

MTA-PECUARIA 
N°1

Apícola

Utilización de plaguicidas. 
Aplicar a cabalidad el  Resuelto DAL-N°042-
2011. (Aplicación terrestre de plaguicidas). 

Incremento de área de cultivos. 
Definir áreas de producción para estas 
actividades. 

Falta de incentivos.
Promover incentivos por producción y calidad 
de subproductos (miel, polen, propóleos, cera y 
otros). 

Acuicultura

Inundaciones por crecidas de 
ríos.

Desvío de agua si el cultivo se encuentra cerca 
de la fuente hídrica.

Levantamiento de muros y diques para evitar el 
desborde y pérdida del producto.

Programar la cosecha antes de la temporada 
lluviosa. 

Desalinización de agua y 
oxigenación por exceso de lluvia 
(en camaroneras).

Recambio frecuente de agua.

Uso de aireadores.

Incremento en los estanques de 
reproducción de gusarapos por 
exceso de lluvia.

Fiscalización y limpieza de los estanques para 
evitar que esta plaga mate los peces (tilapia). 

Porcino 
traspatio

Parásitos  y enfermedades 
respiratorias. 

Calendario zoosanitario.

Monitoreo a través de toma de muestra   para 
peste porcina clásica y africana. (Prohibido 
alimentar cerdos con residuos de restaurantes). 

Alimentación suplementaria (Residuos de 
cosecha). 

Infraestructuras adecuadas.

Manejo de aguas.

Aves de 
traspatio

Alta incidencia de mosquitos que 
producen enfermedades 
zoonóticas.

Fumigaciones periódicas. 

Muestreos periódicos a través de la vigilancia.



Rubro Situación de Riesgo Recomendaciones

BOVINO

Disponibilidad del 
agua.

Construcción de reservorios, represas, cosecha de agua, pozos 
profundos y miniposas.

Escases de forraje.
Mejoramiento de pasturas (pasto de cosecha y banco de 
proteínas).

Preparación para 
época crítica.

Aplicar tecnologías (equipos de uso agropecuario) y aprovechar 
las proyecciones climáticas para producir reservas alimenticias de 
mayor disponibilidad en la temporada lluviosa.

Riesgo de inundación.
Establecer sitios altos dentro la finca para refugio y contrarrestar 
los efectos de inundaciones repentinas y evitar la pérdida de 
animales.

Baja producción por 
adaptabilidad de la 
raza.

Utilizar razas mas adaptables a la zona o cruces o sub-cruces de 
razas.

Apicultura

Escases de alimento.
Monitorear y revisar sí hay escasez de alimento.

Suministrar suplementos.

Control de plagas con 
químicos que afecten 
a las colmenas.

Aumentar la alimentación para evitar que la abeja no requiera 
salir.

Planificar con los ingenios azucareros la adquisición de la azúcar 
de barrería para bajar los costos por alimentos.

Producción de 
insectos que son 
predadores de las 
abejas.

Colocar protectores y mejorar los soportes donde están las 
colmenas para confinar y controlar a los insectos.

Desconocimientos del 
rubro y falta de 
técnicos 
especializados.

Fomentar la participación en congresos creando capacidades 
técnicas específicas.

Camaroneras
Reducción del ph.

Evitar que el exceso de agua circule hacía la superficie del 
estanque ya que debe salir.

Monitoreo de los valores del ph durante las precipitaciones.

Variación del oxígeno 
disuelto.

Aireación mecánica usándolas mientras llueve es importante 
mantener los niveles de oxígeno adecuado.

Mantener agua de fondo que posee producción primaria.

Temperatura.
Preservar una temperatura adecuada del agua en los estanques, 
eliminando el agua superficial.

Psicultura Escape de peces. En estanque de tierra hacer muros y colocar tubos de desagüe.

Arrastre de 
contaminantes.

No fumigar cerca para que el agua contaminada no llegue a los 
estanques debido a las crecidas de lluvia.

MTA-PECUARIA 
N°2



MTA Agrícola 

RUBRO SITUACIÓN DE RIESGO RECOMENDACIONES

Arroz

Exceso de humedad.
Implementación de curvas a nivel.
Preparación del terreno (habilitación de drenajes).

Posible incidencia de plagas y 
enfermedades.

Monitoreo de plagas y enfermedades.

Desastre natural (frentes fríos, 
tormentas, fuego e 
inundación).

Aseguramiento del cultivo (31 de mayo – 20 de agosto).

Maíz

Exceso de humedad.
Monitoreo de plagas y enfermedades (para control 
oportuno).

Posible incidencia de plagas y 
enfermedades.

Preparación del terreno (habilitación de drenajes / 
incorporación de coadyuvantes).

Desastre natural (frentes fríos, 
tormentas, fuego e 
inundación).

Aseguramiento del cultivo (20 de agosto – 25 de 
septiembre).

Altas temperaturas.
Implementación de trampas para control de gusano 
cogollero.

Ñame

Exceso de humedad.
Incorporación de coadyuvantes.

Preparación del terreno (habilitación de drenajes). 

Incidencia de plagas y 
enfermedades.

Monitoreo de plagas y enfermedades (para control 
oportuno).

Desastre natural (frentes fríos, 
tormentas, fuego e 
inundaciones).

Aseguramiento del cultivo (20 de abril – 10 de junio).

Zapallo

Exceso de humedad. Habilitación de drenajes y siembra en camas levantadas.

Mayor incidencia de plagas y 
enfermedades.

Monitoreo de plagas y enfermedades (para control 
oportuno).

Incidencia de maleza. Incorporación de coadyuvantes.

Desastre natural. Aseguramiento del cultivo (siembra de verano/ riego).

Yuca

Exceso de humedad. Preparación del terreno (habilitación de drenajes).

Incidencia de plagas y 
enfermedades.

Monitoreo de plagas y enfermedades (para control 
oportuno).

Desastre natural (frentes fríos, 
tormentas, fuego e  
inundaciones).

Aseguramiento del cultivo (20 de abril – 10 de junio).

Poroto Incidencia de lluvias en 
períodos de preparación 
dificultando el control de 
malezas.

Incorporación de coadyuvantes.

Tomar en cuenta fecha de aseguramiento (20 de octubre 
15 de noviembre).

Observaciones: Seguir el manejo agronómico en cada cultivo respetando el Resuelto DAL-N°042-2011 que 
reglamenta las aplicaciones terrestres de plaguicidas. 
http://www.asamblea.gob.pa/APPS/LEGISPAN/PDF_NORMAS/2010/2011/2011_588_2064.pdf

http://www.asamblea.gob.pa/APPS/LEGISPAN/PDF_NORMAS/2010/2011/2011_588_2064.pdf



